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BREVE JUSTIFICACIÓN

1. El actual programa Erasmus Mundus 

El actual programa Erasmus Mundus cubre el período 2004-2008. El objetivo general del 
programa es mejorar la calidad de la enseñanza superior europea promoviendo la cooperación 
con terceros países. Sus principales objetivos son: fomentar una oferta de calidad en la 
enseñanza superior, atraer a titulados superiores y académicos, promover la cooperación con 
las instituciones educativas de terceros países y mejorar la accesibilidad y visibilidad de la 
enseñanza superior en la UE.1  

El marco financiero del programa para el período 2004-2008 se ha fijado en 230 millones de 
euros, financiados con cargo a la rúbrica 1a del marco financiero. 

Las denominadas «ventanas de cooperación exterior» del programa se basan en varios 
reglamentos del Consejo relacionados con diferentes instrumentos de política exterior. Así 
pues, estas se financian por separado, con cargo a las dotaciones financieras de dichos 
instrumentos.

2. Propuesta de prórroga del programa presentada por la Comisión

El objetivo de la propuesta es prorrogar el programa durante cinco años más (2009-2013), en 
una versión modificada. Una de las principales modificaciones del programa, aparte de la 
introducción de estudios de doctorado, consiste en la incorporación de sus «ventanas de 
cooperación exterior» de manera más directa.

Hasta ahora la encargada de aplicar este programa ha sido la Agencia Ejecutiva para la 
Educación y la Cultura, algo que, con arreglo a la propuesta, seguirá siendo así durante los 
próximos  años. Cabe  destacar, no obstante, que para ello habrá que ampliar el mandato de la 
Agencia (véase la enmienda 2). 

Desde la perspectiva presupuestaria, una de las principales modificaciones es la integración de 
las actividades cubiertas en la actualidad por las «ventanas de cooperación exterior» en el 
propio programa Erasmus Mundus como acción 2 (Asociaciones con instituciones de 
enseñanza superior de terceros países, incluidas becas). Las disposiciones financieras son muy 
distintas de las que se aplican a la acción 1 (Programas conjuntos, incluidas becas) y a la 
acción 3 (Aumentar la capacidad de atracción de la enseñanza superior europea). 

Financiación de las acciones 1 y 3

El importe de referencia global para los cinco años de duración del programa es de 493,69 
millones de euros que se financiarán con cargo a la rúbrica 1a del marco financiero. Ello 
representa un importante incremento en comparación con la dotación prevista para el período 
2004-2008, lo que se ha de considerar positivo teniendo en cuenta la inclusión propuesta de 
los estudios de doctorado en el programa y la intención manifiesta de garantizar una mejor 
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financiación de los candidatos seleccionados.

El desglose de este gasto es el siguiente:
millones de euros

2009 2010 2011 2012 2013 2014+ Total

Gastos de operaciones - CC 90,25 92,52 94,1 95,86 98,54 471,27

Gastos de operaciones -CP 63,17 91,839 93,63 95,33 97,74 29,56 471,27

Gastos administrativos sin importe de 
referencia

4,42 4,46 4,48 4,51 4,56 22,42

Importe de referencia total - CC 94,67 96,98 98,58 100,37 103,10 493,69

Importe de referencia total - CP 67,59 96,30 98,10 99,84 102,29 29,56 493,69

Los gastos operativos se corresponden con la programación financiera presentada por la 
Comisión en enero de 2008. Lo mismo ocurre con todos los gastos administrativos del 
programa.

Los gastos administrativos incluidos en el importe de referencia ascienden a 22,42 millones 
de euros para los cinco años de duración del programa. Ello representa un 4,5 % del importe 
de referencia, porcentaje que parece aceptable. De este importe, 17,44 millones (78 %) 
cubrirán las necesidades de la Agencia ejecutiva que, según la información facilitada por la 
Comisión, aplicará aproximadamente un 97-98 % del presupuesto operativo. 

Financiación de la acción 2

Las actuales «ventanas de cooperación exterior» se crearon en 2005 a iniciativa de la DG 
AidCo de la Comisión y se han aplicado a través de los diferentes instrumentos de política 
exterior, como el ICD o el ENPI. 

Sin embargo, la propuesta de reglamento para el nuevo Erasmus Mundus no incluye medidas 
concretas y vinculantes sobre la financiación de la acción 2 y sólo se refiere a las bases 
jurídicas de los instrumentos de política exterior, sobre todo el Instrumento de Preadhesión 
(Reglamento (CE) nº 1085/2006), el Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación 
(Reglamento (CE) nº 1638/2006), el Instrumento Financiero de Cooperación al Desarrollo 
(Reglamento (CE) nº 1905/2006), el Instrumento de financiación de la cooperación con los 
países y territorios industrializados y otros países y territorios de renta alta (ICI, Reglamento 
(CE) nº 1934/2006), y el Fondo Europeo de Desarrollo (Acuerdo de asociación ACP 
(Decisión 2005/599/CE) y los correspondientes acuerdos internos (Decisión 2006/608/CE)). 
El gasto indicativo en la acción 2 de Erasmus Mundus con cargo a estos instrumentos -
cubiertos por la rúbrica 4 del marco financiero- ascendería a 460 millones de euros con el 
siguiente desglose indicativo:

- IEVA: 140 millones de euros
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- ICD: 240 millones de euros
- ICI: 20 millones de euros

- IPA: 30 millones de euros
- 10º FED: 30 millones de euros

Cabe, no obstante, destacar que los importes y las contribuciones globales de estos 
instrumentos no son ni claros ni jurídicamente vinculantes, puesto que no se determinan en la 
parte legislativa de la propuesta. Este es el motivo por el que la ponente propone la enmienda 
3 a la propuesta legislativa.

El desglose detallado de los importes previstos para la acción 2 en el marco de los diferentes 
instrumentos de política exterior previstos por la Comisión es solamente indicativo; no 
obstante, las comisiones parlamentarias competentes han de controlar si se respeta el desglose 
y en qué medida, así como, llegado el caso, las razones que han dado lugar a su modificación.

ENMIENDAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Cultura y Educación, competente para el 
fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1
Apartado 1 bis (nuevo)

1 bis. Considera que la dotación financiera global indicada en la propuesta legislativa 
debe ser compatible con el límite máximo de la rúbrica 1a del nuevo marco 
financiero plurianual (MFP), y señala que, de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 37 del Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, sobre disciplina 
presupuestaria y buena gestión financiera, el importe anual se decidirá en el marco 
del procedimiento presupuestario anual;

Enmienda 2
Apartado 1 ter (nuevo)

1 ter. Observa que el mandato de la Agencia Ejecutiva para la Educación y la Cultura no 
cubre la prórroga del programa Erasmus Mundus propuesta; destaca que la 
aplicación del programa sólo será posible una vez que se haya aprobado 
debidamente la ampliación del mandato, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas en vigor;

Justificación

El Parlamento debe insistir en la obligación de respetar las disposiciones jurídicas que rigen
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en funcionamiento de las agencias ejecutivas.

Enmienda 3
Apartado 1 quáter (nuevo)

1 quáter. Toma nota de que el importe global de 460 millones de euros propuesto para 
la financiación de la  acción 2 del programa se cubriría con las dotaciones 
financieras de los respectivos instrumentos de política exterior;

Justificación

La enmienda aclara las características financieras del gasto de la acción 2.

Enmienda 4
Apartado 1 quinquies (nuevo)

1 quinquies. Destaca que la financiación de las actividades previstas en la acción 2 no 
debe ir en detrimento de otras actividades financiadas en el marco de los 
instrumentos respectivos; reitera su posición de que sólo deberían 
financiarse nuevas acciones con cargo al presupuesto comunitario cuando se 
destinen recursos financieros adicionales para las mismas; pide a la 
Comisión que facilite al Parlamento un informe anual con datos 
pormenorizados sobre las actividades emprendidas en el marco de la acción 2 
y su desglose por instrumento financiero y entre las regiones y los países 
interesados; 

Justificación

El objeto de esta enmienda es garantizar que el gasto en educación con cargo a los diferentes 
instrumentos de política exterior no vaya en detrimento de otros objetivos fijados en sus bases 
jurídicas respectivas.
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Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 5
Artículo 7, apartado 2, letra b

b) el presupuesto anual, el desglose de los 
fondos entre las diferentes acciones del 
programa y los importes indicativos de las 
ayudas;

b) las asignaciones anuales, la distribución
de los fondos entre las diferentes acciones
del programa y los importes indicativos de 
las ayudas;

Justificación

Se trata de una formulación más clara que se corresponde con la legislación anterior en el 
ámbito político.


